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II	CONCURSO	DE	DIBUJO	INFANTIL	Y	JUVENIL	CON	
MOTIVO	DE	LA	X	FERIA	APÍCOLA	DE	ALDEATEJADA	

DEL	29	DE	OCTUBRE	DE	2022.	

	

Bases	del	concurso	
	

Primera.	Temática	
El	 Ayuntamiento	 de	 Aldeatejada	 organiza	 este	 concurso	 infantil	 y	 Juvenil	 con	 la	
intención	 de	 que	 participe	 el	 mayor	 número	 de	 niños/as	 del	 municipio	 y	 los	
alrededores	del	mismo.		

¿De	dónde	procede	 la	miel?¿Por	qué	es	 importante	 las	abejas?	¿Qué	relación	tienen	
con	 la	 salud	del	medioambiente?	Este	concurso	buscará	 la	 forma	de	dar	 respuesta	a	
éstas	y	otras	preguntas	a	través	de	la	mirada	de	los	niños/as,	y	su	expresión	artística.	

Por	eso,	el	concurso	se	presenta	bajo	el	lema:		

“La	importancia	de	las	abejas	en	el	medioambiente”.	
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Segunda.	Categorías	
El	 concurso	 está	 dirigido	 a	 niños	 que	 cursen	 infantil,	 niños	 que	 cursen	 primaria	 y	
jóvenes	que	cursen	educación	secundaria	obligatoria	ESO.	

Habrá	3	categorías	individuales:	

a) Alumnos	de	1º	a	3º	de	infantil	(3-5	años)	
b) Alumnos	de	1º	a	6º	de	primaria	(6-11	años)	
c) Alumnos	de	1º	a	4º	de	la	ESO	(12	a	16	años)	

	

Tercera.	Modo	de	Presentación	
Los	 dibujos	 individuales	 se	 realizarán	 en	 un	 papel	 concreto	 tamaño	 DIN	 A4	 que	 los	
participantes	deberán	pegar	en	un	soporte	regido	como	cartulina	o	cartón.	

Cada	niño/a	podrá	participar	sólo	con	un	dibujo	en	la	categoría	que	le	corresponda.	

Se	pueden	usar	todo	tipo	de	técnicas	para	los	dibujos	de	forma	separada	o	mezclada:	
rotulador,	pinturas,	acuarelas,	lápices	de	colores,	recortables…	

El	 dibujo	 tendrá	que	 ir	 firmado	 con	un	 seudónimo	que	elija	 el	 artista	 y	 en	un	 sobre	
aparte	 deberá	 incluir	 su	 nombre,	 edad,	 curso,	 centro	 educativo	 en	 el	 que	 estudia	 y	
teléfono	de	contacto.	

Cualquier	duda	puede	 llamar	al	 teléfono	de	 la	Biblioteca	Municipal	 695	79	62	33	en	
horario	de	16:00	a	21:00h	preguntando	por	Lourdes.	

	

Cuarta.	Lugar	y	plazo	de	presentación	
Los	dibujos	y	obras	deberán	presentarse	desde	el	lunes	17	de	octubre	al	viernes	28	de	
octubre	de	2022	en	el	Ayuntamiento	de	Aldeatejada	en	horario	de	mañana	de	10	a	14	
h.	 o	 en	 la	 Biblioteca	Municipal	 (Archivo	Municipal)	 en	 horario	 de	 tarde	 de	 16:00	 a	
21:00h.	

	

Quinta.	Premios	

Categoría	A	(1º	a	3º	de	infantil)	

- Primer	premio:	Tarjeta	regalo	para	gastar	en	la	Feria	Apícola	con	el	importe	de	
20	€.	

- Todos	los	concursantes:	Diploma	acreditativo	del	concurso	
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Categoría	B	(1º	a	6º	de	Primaria)	

- Primer	premio:	Tarjeta	regalo	para	gastar	en	la	Feria	Apícola	con	el	importe	de	
20	€.	

- Todos	los	concursantes:	Diploma	acreditativo	del	concurso	

Categoría	C	(1º	a	4º	de	Eso)	

- Primer	premio:	Tarjeta	regalo	para	gastar	en	la	Feria	Apícola	con	el	importe	de	
20	€.	

- Todos	los	concursantes:	Diploma	acreditativo	del	concurso	

	

Sexta.	Jurado	y	entrega	de	premios	
El	 jurado	 estará	 compuesto	 por	 personal	 del	 Ayuntamiento,	 responsables	 de	 las	
asociaciones	del	municipio,	 representantes	de	 las	empresas	apicultoras	que	exponen	
en	 la	 feria,	además	de	otras	personas	debidamente	designadas	por	 la	concejalía	a	 la	
que	corresponde	la	organización	de	la	feria.	

	

Séptima.	Derechos	sobre	las	obras	
Cualquier	 obra	 presentada	 al	 concurso	 podrá	 ser	 utilizada	 por	 los	 organizadores,	
patrocinadores	 o	 colaboradores	 de	 este	 concurso	 a	 efectos	 culturales,	 sociales	 y/o	
comerciales	sin	que	ello	suponga	contraprestación	económica	alguna	para	su	autor.	El	
autor	mantiene	la	propiedad	intelectual	de	su	obra.	

	

Octava.	Documentación	Adjunta	
Los	participantes	no	deben	olvidarse	del	 sobre	adjunto	en	el	que	deben	 ir	 sus	datos	
personales	para	que	en	el	caso	de	que	salgan	premiados	se	les	pueda	contactar.	

	

Novena.	Protección	de	datos	
De	 conformidad	 con	 el	 artículo	 5	 de	 la	 Ley	 Orgánica	 15/99	 de	 13	 de	 diciembre,	 se	
informa	 que	 los	 datos	 personales	 obtenidos	 para	 la	 participación	 en	 el	 concurso	 se	
incorporarán	 a	 un	 fichero	de	 responsabilidad	del	 Ayuntamiento	de	Aldeatejada,	 que	
tiene	por	finalidad	la	gestión	de	este	tipo	de	concursos.	

En	todo	caso,	se	tratarán	conforme	a	la	normativa	vigente	de	Protección	de	datos.	
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